
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 98.1.1,1. 10940 3 
DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ne 

CONSIDERAMDO: 

QUE se han preaeataldo sa este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de - 
la compañía CABLEX CIA. LTDA. útorgada ante el Notario Vigleins- 
del Distrito detropolítamo de Quito el 10 de aerzo de 1998 com 
la solicitud para su aprobación; 

QUE los Dapartameútos de Inspección y Controlz y, Jurfáico 
de Compañías, nmedíazte umsacrandos Nos. SC,IC1.1C,98.329 de 21 de > 
abril de 1998 y DUC.,%B,839 de 29 del ulam mes y años "+: 
respectivamente, haa enitido tafórnes Earorables para 3a aprobación . - 
solicitada; oe 

EN ajercicto de : su9 atribuciones conferidas aediante Resolución 
Ho. AL0-97328. de 17 de septiembre de 1997; . 

RESVELYES 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR el uumento de capital y _reforas. de 
estatutos de la compañía CARLEX CIA. LTDA. en los tárminos constastes 
de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura 
se publique, por tna vez, en uno de los periódicos. de mayor 2 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Vigésimo y Primero. 
del Diatrito Matropolítano de Quito. tomen note al. margen de “les 
astrices de la escritura pública que se aprueba y la de constisgación, - 
en su erden, del contenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copiss las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Hetropalitano de Quito: Inacriba la escritura y seta Resolución; ' - 
towe nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente . 
en las copías las razoues dal cumplimiento de le dispuestó en cute 
Artículo. 

COMUNIQUESE,.- DADA y firuada es el Distrito; Metropolitano de set ds 

ito Ao ao 4067 
qu » 30 E : Cosi esta fecha queda inscrión le paa > 

: _fente Resolución bajo el Nos 
ide de) Regine Mercer tomo... 

así cumplimiento a lo die, 
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Fdo ¿sab legis en a Decreto 733 

2 del Agos o de 1975, publicado 

¡el Regltrro +17 1 878 del 29 de 
sed de: mul we Año. . 
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EL REGISTRADOR 

». Julio Cesar Almeido M/. 

 


